
Guayaquil, Mayo 23 del 2012 

Señora 
MARIA FERNANDA SALCEDO DE LA TORRE 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 
Accionistas de RAIZCONSULTORA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el período de cuatro años, con las atribuciones, deberes y derechos 
que les confiere el Estatuto Social y la Ley, encontrándose entre otras, la de 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con las 
atribuciones dentro del marco estatutario. 

La compañía RAIZCONSULTORA S. A. se constituyó el once de mayo del dos 
mil doce, en virtud de la escritura pública celebrada ante el Notario Interino 
Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el veintitrés de mayo del dos mil doce. 

Deseándole éxito en su gestión me suscribo muy atentamente. 

Nathalie M. Salcedo De La Torre 
Secretaria 

Cédula Ciudadanía: 093040298-7 

Guayaquil 23 de Mayo del 2012. 

Conste que en esta fecha ACEPTO el cargo de Gerente General conferido a mi 
favor por la compañía RAIZCONSULTORA S. A. 

Adra TA 
MARIA FERNANDA SALCEDO DE LA TORRE 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula Ciudadanía: 091541099-7 
Dirección: Urb, Puerto Azul Mz. C-8 Solar 6 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

RAIZCONSULTORA 6$S.A., a favor de MARIA FERNANDA 
SALCEDO DE LA TORRE, de fojas 53.192 a 53,193, Registro Mercantil 
número 9,244. 

ORDEN: 28815 
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